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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre la Autorización Ambiental unificada de proyecto que se cita, t.m. de 
campotéjar (Granada). (PP. 1356/2013).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, por el que se regula la Autorización Ambiental unificada, se hace publica la Resolución 
de 13 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial en Granada de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, por la que se otorga Autorización Ambiental unificada (AAu) a Magtel energías Renovables, s.l.u., 
para el Proyecto de Parque eólico Monte de las Rozas de 39,9 Mw en el término municipal de campotéjar 
(Granada) (expte. AAu/GR/0021/11). el contenido íntegro de dicha Resolución estará disponible en el sitio web 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 23 de mayo de 2013.- la Delegada, María sandra García Martín.
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